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ASOCIACIÓN DE MUJERES JAÉNERAS G-23388838 JAÉN JAÉN
ASOCIACIÓN DE MUJERES MARÍA DE MOLINA G-23483696 ÚBEDA JAÉN
ASOCIACIÓN DE MUJERES ALBAHACA G-29511227 ALMARGEN MÁLAGA
ASOCIACIÓN DE MUJERES LA MOJEA G-29497245 CUEVAS DEL BECERRO MÁLAGA
ASOCIACIÓN DE MUJERES EUGENIA DE MONTIJO G-29512639 TEBA MÁLAGA
ASOCIACIÓN DE MUJERES CONCEPCIÓN ARENAL G-29496627 MÁLAGA MÁLAGA
ASOCIACIÓN DE MUJERES PINCELES G-29783040 PERIANA MÁLAGA

Sevilla, 24 de septiembre de 2008.- La Directora, Soledad Pérez Rodríguez.

NOMBRE DE LA ASOCIACIÓN CIF LOCALIDAD PROVINCIA

 ACUERDO de 29 de julio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del acuerdo que se cita.

Acuerdo de fecha 29 de julio de 2008, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de 
la resolución a don Antonio Acosta Cádiz, al estar en ignorado 
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notifica-
ción del contenido íntegro de la Resolución de 29 de julio de 
2008, acordando el inicio del Procedimiento de Desamparo 
con respecto a la menor M.A.R.

Se le comunica que dispone según el art. 24.1 del De-
creto 42/02, de 12 de febrero, por el que se regula el régimen 
de desamparo, tutela y guarda administrativa, de un plazo de 
quince días hábiles, a contar desde el siguiente a esta notifica-
ción, para aportar cuantas alegaciones y documentos estimen 
convenientes y en su caso, proponer prueba concretando los 
medios de que pretendan valerse.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, con-
forme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 
13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria, de con-
formidad con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 1/96, 
de 15 de enero, de Protección Jurídica de Menores.

Cádiz, 29 de julio de 2008.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 7 de agosto de 2008, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto del 
Acuerdo de Inicio de acogimiento familiar preadoptivo.

Acuerdo de 7 de agosto de 2008, de la Delegada Pro-
vincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que se ordena la notificación por edicto de Inicio 
de Procedimiento a doña M.ª Luisa Silvano López, al estar en 
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en 
Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la 
notificación del contenido íntegro del acuerdo de 7 de agosto 
de 2008, de inicio del procedimiento de acogimiento familiar 
preadoptivo de la menor E.S.L.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia de esta ca-

pital, por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin que 
sea necesario formular reclamación previa en vía administra-
tiva, de conformidad con lo que establece el artículo 780.1.º 
del mismo texto legal.

Cádiz, 7 de agosto de 2008.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 11 de septiembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de resolución definitiva de acogimiento preadop-
tivo a doña Francisca Coral Heredia Santiago.

Acuerdo de fecha 11 de septiembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de resolución a doña Francisca Coral Heredia Santiago 
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que 
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 17, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de 
resolución definitiva de acogimiento preadoptivo de fecha 26 
de junio de 2008 de los menores M.M.H. y A.M.H., expedien-
tes núms. 352-2005-29000110-1 y 352-2006-29000504-1, 
significándole que contra esta Resolución podrá formularse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de 
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposi-
ción a las resoluciones administrativas en materia de protec-
ción de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 11 de septiembre de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 11 de septiembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Acuerdo de Inicio de procedimiento de des-
amparo a doña Yolanda Rojas.

Acuerdo de fecha 11 de septiembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo a 
doña Yolanda Rojas al haber resultado en ignorado paradero 
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
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de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías. núm. 17, Má-
laga, para la entrega de la notificación de fecha 10 de julio de 
2008 por la que se comunica el Acuerdo de Inicio de procedi-
miento de desamparo, referente a la menor Y.R.R. , expediente 
núm. 352-2008-00002170-1. 

Málaga, 11 de septiembre de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 11 de septiembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución de rectificación de datos a doña 
Carmen Bodas Monzón.

Acuerdo de fecha 11 de septiembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Resolución a doña Carmen Bodas Monzón al haber 
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, po-
drá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Málaga, 
para la notificación del contenido integro de Resolución de rec-
tificación de datos de fecha 11 de septiembre de 2008 de la 
menor L.B.M., expediente núm. 352-2008-00000200-1, signi-
ficándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 11 de septiembre de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 11 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación 
por edicto de Acuerdo de Inicio de procedimiento de 
acogimiento familiar permanente a doña Alicia Elena 
Doblas.

Acuerdo de fecha 11 de septiembre de 2008, de la De-
legación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación 
por edicto de Acuerdo de inicio de procedimiento familiar 
permanente a doña Alicia Elena Doblas al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protec-
ción de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Málaga, para la 
entrega de la notificación de fecha 12 de junio de 2008 por la 
que se comunica el Acuerdo de Inicio de procedimiento de aco-
gimiento familiar permanente, referente a los menores A.J.R.E. 
y N.R.E., expedientes núms. 352-2006-29001117/1118-1.

Málaga, 11 de septiembre de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 11 de septiembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Inicio de acogimiento familiar permanente y 
acogimiento temporal en familia extensa a doña Yolan-
da Rojas Fernández.

Acuerdo de fecha 11 de septiembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Resolución a doña Yolanda Rojas Fernández al haber 
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, por ser desconocido su domicilio o estar au-
sente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez 
días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ 
Ollerías, núm. 17, Málaga, para la notificación del conte-
nido integro de Acuerdo de Inicio de acogimiento familiar 
permanente y acogimiento temporal en famila extensa de 
fecha 10 de julio de 2008 de la menor Y.R.R., expediente 
núm. 352-2008-00002170, significándole que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado 
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trá-
mites del proceso especial de oposición a las resoluciones 
administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Málaga, 11 de septiembre de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 18 de septiembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Acuerdo de Inicio del procedimiento de acogi-
miento familiar permanente a don Abdelkader Yacoubi 
y doña Rahma.

Acuerdo de 18 de septiembre de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Abdelkader Yacoubi y doña Rahma al haber 
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, por ser desconocido su domicilio o 
estar ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo 
de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, 
sito en C/ Ollerías, núm. 17, Málaga, para la notifica-
ción del contenido íntegro de Acuerdo de Inicio del pro-
cedimiento de acogimiento familiar permanente de fecha 
11 de septiembre de 2008 del menor T.Y., expediente 
núm. 352-2008-00004554-1 y significándole que con-
tra esta resolución podrá formularse reclamación ante el 
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y 
por los trámites del proceso especial de oposición a las 
resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 18 de septiembre de 2008.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 


